










De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Supremo Nº 029-2006-MTC, y la atribución 
conferida por el artículo 7 y el literal n) del artículo 8 del Manual de Operaciones del Programa 
denominado Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte Descentralizado- Previas 
Descentral izado, aprobado por la Resolución Ministerial Nº 897-2021-MTC/01 .02; 

SE RESUELVE: 

Articulo 1.- Aprobar la modif icación de la Directiva Nº 004-2024-MTC/21 denominada 
" Directiva para la Contratación de Bienes, Servicios, Consultoría y Consultorías de Obras cuyos 
montos sean iguales o inferiores a ocho (8) Unidades Impositivas Tributarias en el Programa 
denominado Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte Descentralizado - Previas 
Descentralizado ", aprobada mediante Resolución Di rectoral Nº 177-2024-MTC/21, que forma parte 
integrante de la presente Resolución Directora!. 

Artículo 2.- Notificar la presente resolución a las Unidades de Organización del Programa 
denominado Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte Descentralizado - Provias 
Descentral izado, para su conocimiento y fines correspondientes. 

Artículo 3.- Disponer que la presente Resolución se publique en el Portal Institucional 
(www.gob.pe/pvdl) y en la intranet institucional. 

Exp. N" 1()12450632 
JCSC/vmasc 

Regístrese y comuníquese. 

OSCARiFRAiN.CHAVEZF············ 
Director EJ. . IGUEROA 

PROVtAs DE ecut,vo 
SCENTRALIZAoo 
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